
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 5029 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)  AGREGASE  el art.  149º) Bis)  a la Ordenanza  Nº 4699, que quedará redactado  de la 

siguiente forma: 

 “Art. 149 bis) PROHIBESE  la venta  de todo tipo de bebidas alcohólicas  en envase 

cerrado, dentro  del período  comprendido entre las 23,00 y las 8,00 horas  a toda  

persona cualquiera sea su edad . 

 Queda  exceptuado de la prohibición  antes mencionada  a todo aquel  comercio 

habilitado para el  expendio de bebidas alcohólicas  al copeo·”.-   

 

Art. 2º)  AGREGASE  el Art. 153º) Bis a la Ordenanza Nº 4699 , que quedará  redactado  de la 

siguiente manera : 

 

 “Art. 153º) BIS Los infractores a la prohibición establecida en el Art. 149º)  bis serán  

pasibles de una multa mínima de $ 100 y un máximo de $ 1.000 . En caso de 

reincidencia  el juez podrá disponer además  la sanción  de arresto desde 1 (un) día hasta 

5 (cinco)  días . Asimismo se procederá  al decomiso de la mercadería.-” 

 

Art. 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los  veintinueve  días  del mes de noviembre  del año dos mil uno.- 


